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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00072 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP SAS. 

DEMANDADO(A): NÉSTOR IVÁN RANGEL. 

 
 

Para resolver lo relacionado con la notificación del demandado en referencia, 

avista el juzgado que la parte actora realizó la notificación en una dirección que no 

fue relacionada en el acápite de notificaciones de la demanda, por ello no será 

tenida en cuenta.  

Luego, se observa de igual manera que no se ha realizado la notificación de la 

orden de pago librada en autos, a la dirección calle 65 No, 18F- 22 piso 2 de esta 

ciudad. 

Por lo anterior, el apoderado actor deberá intentar la notificación del demandado 

en la dirección reportada en la demanda, antes mencionada. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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